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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Al amanecer de hoy emprenderá el 
ejército qué sitia á Cartagena un movi
miento de avance para estrechar e| 
bloqueo de la plaza. Esta y sus fuertes 
han lanzado en las últimas veinticuatro 
horas 60 proyectiles, sin haber causado 
daño de consideración á nuestras bate
rías, las cuales han hostigado en cam
bio con frecuencia y acierto á los can
tonalistas.—Cuarenta de estos, arma
dos de trabucos, intentaron alterar el 
orden público en Barcelona á las diez 
de anteanoche: aparecieron en las bo
cacalles de la Rambla dando vivas á la 
República federal social. Una pequeña 
fuerza del ejército bastó para ahuyen
tarlos, restableciéndose en el acto la 
tranquilidad. Al huir dispararon al 
aire algunos, tiros.—También en Se
villa se propusieron turbar el orden 
los cantonalistas, pero fueron reducidos 
á prisión y se les ha trasladado á Ecija. 
—La fuga de la cárcel de un marinero 
preso ocasionó ayer una ligera agita
ción en Puebla Torrevieja: habiendo 
salido Guardia civil en persecución del 
criminal, la población ha recobrado su 
habitual sosiego.—Según las últimas 
noticias del Norte, ha debido llegar á 
Tolosa el convoy, lo mismo que á Ber- 
ga el que ha salido para aprovisionar 
aquella importante plaza.—La columna 
Reyes ha salido para Olot, pueblo que 
estaba amenazado por los carlistas.— 
La partida Valdés, de 100 hombres, 
entró la noche del 15 en Gangas de 
Onis, prendiendo las autoridades y 
llevándose efectos estancados y fondos 
públicos.—En la misma noche fueron 
cortadas las vías férrea y telegráfica 
entre Marcilla y Caparroso.—Marco de 
Bello estuvo ayer con su facción en 
Mora de Rubielos, provincia de Teruel;
Y en Rincón de Solo, Logroño, se pre

sentaron ayer unos cuantos carlistas 
llevándose las armas del Jefe de Es
tación.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 15 de Diciembre de 1875. 
el Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Extracto de dos telégramas recibidos 
hasta la madrugada del dia de hoy.— 
El General en Jefe del ejército de ope
raciones al frente de Cartagena parti
cipa que las baterías rompieron el 
fuego contra la plaza en la forma que 
indiqué, siendo contestado muy débil
mente: que las fuerzas del ala derecha 
en movimiento de avance ocuparon 
sin novedad el pueblo de Dolores y 
demás posiciones en dirección de las 
Guillerías, y que anoche empezarla 
con toda actividad las construcciones 
de la batería núm. 8.—A las ocho de 
la noche comunicó el siguiente telégra
ma: Esta mañana he recorrido la de
recha de la línea, y por la tarde la 
batería núm. 5, sobre la cual han he
cho la plaza y buques insurrectos un 
fuego nutrido hasta las once de la ma
ñana, desde cuya hora ha decaído bas
tante. Un proyectil sólido que entró en 
dicha batería hirió á dos artilleros y 
dejó contusos á oíros dos. Por la tarde 
ha vuelto á ser mas vivo el fuego. La 
batería del Calvario ha hecho mucho 
sobre los puestos avanzados que ocupa 
Figueras en Sierra Gorda sin resultado 
alguno. Galeras ha dirigido sus fuegos 
sobre el pueblo de Dolores, quedando 
cortos los proyectiles. San Julián y Ata
laya flojos. En este último sigue intro
duciendo bastantes granadas la batería 
núm. 4. La escuadra nuestra ha hecho 
fuego contra San Julián, y. nuestras 
baterías lo lian sostenido, pausado, 
pero bien dirigido, contra los de la 
plaza. Durante la noche seguía mas 
lento, volviendo á continuarlo mañana 
en la misma forma que hoy.—El Capi

tán General de Cataluña manifiesta 
que anteanoche se intentó alterar el 
órden por los cantonales en Barcelona, 
haciéndose A las 9 algunos disparos 
por una treintena de hombres, que 
ocuparon unas bocacalles de la Ram
bla, y huyeron á la aproximación de 
una pequeña fuerza que salió á batirlos, 
trascurrida la noche sin novedad des
pués de este incidente.—El Goberna
dor de Barcelona dice con fecha 14 que 
han sido capturadas algunas personas 
que supone tomaron parte en el des
orden que se intentó promover. Todas 
las clases de Barcelona estarán al lado 
de las Autoridades contra cualquier 
molin que se intentara.— El Goberna
dor militar interino do Lérida da cono
cimiento de que la partida del cura de 
Flix entró en Fraga ayer mañana, des
trozando la estación telegráfica y ame
nazando con pena de la vida á su Jefe. 
—El Brigadier Segundo Cabo de Bur
gos manifiesta que la partida del cabe
cilla Losa fue alcanzada anteayer en 
Guijosa por el Regimiento de Zaragoza, 
en cuyo poder queda una yegua y ra
ciones. La Guardia civil continuó su 
persecución.— Según el Comandante 
General de Logroño, ayer se presentó 
una partida de 14 hombres en la esta
ción de Rincón de Soto, robando dos 
armas al Jefe de ella y marchando en 
dirección á Navarra.— El Gobernador 
militar de Córdoba da conocimiento 
de que la facción Riego, Telaraña y 
Feo de Carino sorprendió el dia 15 la 
villa de Torre-Campo, provincia de 
Córdoba.—La fuerza de Guardia civil 
al mando del Comandante Miranda hizo 
huir á Sierra Puerto á los facciosos, 
causándoles varios heridos y matándo
les un caballo, sin que por nuestra 
parte haya que lamentar pérdida al
guna.—El Capitán General de Galicia 
manifiesta que anteayer se alteró el 
órden en Laza, Orense, con motivo 
del alistamiento de la milicia nacional, 
saliendo para aquel pueblo fuerza de la 
Guardia civil. Según el Juez munici
pal, los alborotadores eran carlistas. 
—Del General en Jefe del Ejército del 
Norte no se ha recibido parte alguno. 
—El Gobernador de Zaragoza dice que 

la población está completamente tran
quila.—El Gobernador de Valladolid 
dice que ayer hubo un conato de huel
ga en los jornaleros del Ayuntamiento, 
el cual fuereprimido instantáneamente.

Lo que se hece saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 16 de Diciembre de 1875.
El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

Circular.—Reserva del Ejército.

Como quiera que con esta fecha se 
han presentado ante el Jurado de esta 
Capital algunos mozos declarados inú
tiles por exenciones legales, he dis
puesto advertir á los Sres. Alcaldes, 
para que lo hagan á quienes interese, 
que los inútiles por esta causa no de
ben verificar su presentación, y si ex
clusivamente los que en los anteriores 
reconocimientos lo hubiesen sido por 
exenciones físicas.

Con el fin de que las operaciones del 
nuevo reconocimiento de los mozos 
adscritos ála reserva declarados inú
tiles puedan hacerse con la debida re
gularidad, la Comisión establecida por 
decreto de 6 del corriente ha acordado 
empezar sus trabajos el lunes 15 del 
actual, desde las 10 á las 12 de su 
mañana. Los mozos que se hallen com
prendidos en las prescripciones del de
creto concurrirán al salón de sesiones 
de la Diputación Provincial en los dias 
que á continuación se expresan, á cuyo 
lin los Sres. Alcaldes les darán bajo su 
mas estrecha responsabilidad conoci
miento de esta disposición.

Partido de Burgos, dias 15 y 16.
Aranda, 17 y 18.
Belorado, 19.
Briviesca, 20 y 21.
Castrogeriz, 22 y 25.
Lerma, 26 y 27.
Miranda, 28.
Roa, 29.
Salas, 50 y 51.
Sedaño, 2 de Enero.
Villadiego, 5.
Villarcayo, 4 y 5.

Burgos 16 de Diciembre de 1873.
El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA^ 
DE BURGOS.

Resúmen de las declaraciones dic
tadas en la sesión del 16 de Diciembre 
de 1873 por el Jurado, compuesto del 
Sr. Delegado especial del Poder Eje
cutivo, Gobernador militar, Juez de 1.' 
instancia, Presidente de la Diputación 
provincial, Comandante de la Caja, 
Alcalde popular de esta Ciudad y Sub
delegado de Medicina de la misma.

Utiles.................... 8
Inútiles................... 10

Total.... 18

Burgos 16 de Diciembre de 1873. 
El Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Circular núm. 266.
Habiendo desertado de la Caja de 

esta provincia los quintos Guillermo 
Marcos Varona y Benito Valdivielso 
Cobos, cuyas señas se expresan á con
tinuación, encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición del Sr. Gober
nador militar de esta plaza.

Burgos 10 de Diciembre de 1873.
El Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Media filiación del soldado Guillermo 
Marcos Varona.

Hijo de Pablo y de Gregoria, natu
ral de San Pedro Samuel, provincia de 
Burgos, de oficio labrador, edad 20 
años, pelo negro, cejas y ojos id., na
riz regular, boca id., barba naciente y 
color bueno.

Idem de Benito Valdivielso Cobos.
Hijo de Simón y de Alejandra, na

tural de Ciadoncha en esta provincia, 
de oficio labrador, edad 20 años, pelo 
castaño, cejas id., ojos melados, nariz 
regular, barba naciente, boca pequeña, 
color trigueño, su frente espaciosa, su 
aire marcial.

Circular núm. 267.
Habiendo desertado con armamento 

y vestuario el soldado de la 5.* com
pañía del Regimiento Infantería de 
Cuenca Pedro Calero y Ortiz, cuya 
media filiación se inserta al pie de 
esta circular, encargo á ios Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil, Agentes de orden público y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido le pongan á disposición 
del Sr. Gobernador militar de esta 
plaza.

Burgos 10 de Diciembre de 1873.
EL DELEGADO, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Señas del soldado Pedro Calero.
Hijo de ”¡* Y de Susana, natural de 

Hornillo, provincia de Avila, de oficio 
labrador, edad 20 años, pelo negro, 
cejas y ojos id., nariz regular, barba 
nada, boca regular y color moreno.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador en el 
dia 2 de Octubre de 1873 para 
la revisión de los expedientes de los 
monos de la reserva, en cumplimiento 
délo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último g orden del Ministerio 
de la Gobernación del día 4 de Se
tiembre siguiente.

Abierta la sesión á las 12 del dia 
con asistencia de los Sres. Rincón, 
Monterrubio, Dancausa y Villarejo, se 
procedió á resolver los asuntos expre
sados á la cabeza de esta acta en la 
forma siguiente:

Riocerezo.—Juan Rodrigo González, 
expuso tener un hermano en el ejército: 
en sesión de 12 de Setiembre último 
acordó esta Corporación declararle pen
diente de expediente justificativo de la 
excepción que propuso, y no habiéndole 
formado aun, la Comisión acuerda de 
nuevo que le instruya y le presente 
para el dia 14 del corriente á las once 
de su mañana.

Villariezo.— Lázaro Rodrigo Pardo, 
en sesión de 12 de Setiembre ultimo 
acordó esta Corporación declarar á di
cho mozo pendiente de justificación de 
la excepción propuesta por el mismo: 
del expediente formado con posterio
ridad. resulta que su padre Santiago 
nació en el año de 1809, y que tasa
dos sus bienes valen en venta 1201 
pesetas y en renta 8 fanegas 9 cele
mines, y que su hermano Andrés na
ció en 2 de Diciembre de 1870: el co
misionado y los interesados en contra 
de la excepción aseguran que no tiene 
mas hijos y que el mozo en cuestión 
ayuda á mantenerse á su padre: la 
Comisión en su virtud le declara exen
to, confirmando lo resuelto por la cor
poración municipal.

Tadeo Porres Rodrigo, en sesión de 
12 de Setiembre último se le declaró 
pendiente de justificación de los extre
mos de la excepción propuesta por el 
mismo: se presenta la tasación de sus 
bienes, de la que resulta que valen en 
venta 586 pesetas y en repta 17, y la 
justificación de que tiene una hermana 
casada y un hermano que nació en el 
año de 1860: los interesados en contra 
de la excepción manifiestan en este 
acto que su madre no tiene mas hijos, 
y que el mozo vive con ella: la Comi
sión le declara exento, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal.

Blas López Rodrigo, en sesión de 12 
de Setiembre último acordó esta Cor
poration declararle pendiente de justi
ficación de los extremos de la excep
ción propuesta por el mismo: se pre
senta en este dia el expediente instrui
do con posterioridad, en que se acre
dita que auxilia á su madre con los 
jornales que gana, y que esta no po
dría subsistir sin su auxilio, que no 

paga contribución alguna y que tiene 
otros dos hijos casados y pobres: los 
interesados en contra de la excepción 
aseguran en este acto que no tiene en 
efecto mas hijos que los que van men
cionados, y la Comisión le declara 
exento confirmando lo resuelto por la 
corporación municipal.

Villamayor de los Montes.—Geróni
mo Lara Uson, en sesión de 13 de 
Setiembre último se le declaró pen
diente de justificación de algunos ex
tremos no acreditados de la excepción 
propuesta por el mismo: del expedien
te que presenta resulta que su padre 
tiene tres hijos y una hija casados y 
pobres, que el Gerónimo es hijo único 
y que entrega las soldadas que gana 
á su padre, y que este nació en el año 
de 1808: la Comisión acuerda que se 
amplié el expediente para acreditar en 
forma legal si los hijos casados pueden 
ó no sostener al padre, y que compa
rezca con las diligencias practicadas 
el dia 14 del mes actual á las 11 de su 
mañana, con citación de los interesados 
de dicho pueblo y de los de Villal- 
manzo, combinado con él en décimas.

Rublacedo de Abajo.—Inocencio 
Perez Alonso, en sesión de 12 de Se
tiembre último acordó esta Corporation 
declararle pendiente de ampliación de 
expediente justificativo de la excepción 
propuesta por el mismo: se presenta 
en este acto el instruido con posterio
ridad, en que se acredita que tiene á 
su cuidado á dos hermanos menores 
de 17 años y que los mantiene desde el 
año de 1870, y que tasados sus bienes 
valen en venta 3.300 reales y en renta 
7 fanegas 6 celemines: la Comisión en 
su virtud le declara exento, como 
comprendido en el art. 76, núm. 1/ 
de la ley de reemplazos, confirmando 
lo resuelto por la Corporation muni
cipal.

Rojas.—Leandro Nufiez Serrano, en 
sesión de 12 de Setiembre último se 
le declaró pendiente de ampliación de 
expediente justificativo de la excep
ción propuesta por él mismo: de las 
diligencias practicadas por el mismo i 
resulta que vive en compañía de su 
madre, que la ayuda á mantenerse, y 
que dicha madre no podría subsistir 
sin su auxilio, porque los productos de 
sus bienes no pasan de 350 rs. anua
les: la Comisión en vista de todo le 
declara exento,confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Tortoles —Galo García Niño, vista 
la certificación de reconocimiento en 
caja de este mozo, en que los facultati
vos le consideraron inútil, sin que na
die apelara de dicha decisión, vista 
también la certificación del reconoci
miento practicado en esta fecha por la 
comisión médica de revisión en que 
se le declara útil: considerando que 
atendida la posibilidad de que haya 
podido desaparecer por la acción de la 
naturaleza ó por medios empleados al 
efecto la causa que motivó la declara
ción expresada, teniendo además en 
cuenta la declaración no reclamada de 
los dos facultativos que le considera
ron inútil al tiempo de la entrega en

caja; y debiendo referirse los fallos 
que se dicten en revisión en casos de 
la índole del presente al estado de 
cosas legalmente fijado en el acto en 
que tuvo lugar la declaración que aho
ra se revisa, no puede afirmarse que 
el mozo en cuestión se encontrase útil 
al ser reconocido para la entrega en 
caja, y que sin haber méritos cumpli
dos, como no los hay, para establecer 
esa afirmación, no procede alterar el 
orden de cosas legítimamente declara
do, ni debe invalidarse un acto termi
nado en su dia con todas las formalida
des legales, los Sres. Diputados Dan- 
causa y Rincón votaron por la inutili
dad del mozo Galo García Niño: los 
Sres. Monterrubio y Villarejo de con
formidad con el parecer de la comisión 
médica le declaran útil; y resultando 
empate, el Sr. Presidente manifestó 
que la resolución de este asunto que
daba para la sesión próxima.

Cogollos.—Joaquín Cufiado Delgado, 
en sesión de 13 de Setiembre le de
claró esta Corporation pendiente de 
expediente para acreditar los extremos 
no justificados de la excepción pro
puesta por el mismo: se presenta en 
este dia la tasación de los bienes de 
sus hermanos, de la que resulta que 
valen 350 pesetas en venta y 31 en 
renta, y la certificación de la que apa
rece que sus utilidades amillaradas as
cienden á 30 pesetas: los interesados 
en contra de la excepción confiesan 
que el mozo Joaquín mantiene á una 
hermana menor que está en compañía 
de un lio, y la Comisión acuerda de 
nuevo que se amplíe el expediente para 
justificar los auxilios que presta á su 
hermana y la edad de esta por medio 
de la oportuna partida de bautismo, y 
que comparezca de nuevo para el dia 
14 del mes actual á las 11 de su ma
ñana.

Cesáreo Cuñado Julián, alegó ser 
monje profeso: el Ayuntamiento le de
claró exento, sin reclamación, y la Co
misión, considerando que el art. 74 de 
la ley de reemplazos está derogado por 
el art. 4.° de las disposiciones transi
torias de la ley de 17 de Febrero últi
mo, acuerda revocar el fallo de la 
Corporation municipal, y que compa
rezca dicho mozo el dia 14 del cor
riente á las 11 de su mañana á fin de 
ser reconocido, previniendo al Ayun
tamiento que de no comparecer el 
mozo en dicho dia instruya el oportuno 
expediente de prófugo.

Madrigalejo. — Mariano Arlanzon 
Lara, en sesión de 13 de Setiembre 
último acordó esta Corporation que 
ampliase el expediente para justificar 
los extremos no acreditados de la ex
cepción propuesta por el mismo: de las 
diligencias practicadas resulta que es 
hijo único para los efectos legales, 
puesto que sus tres hermanos están 
casados y son pobres, que vive en 
compañía de su padre, que este es po
bre y que no podría subsistir sin los 
auxilios que le presta aquel: la Comi
sión en su virtud le declara exento, 
confirmando lo resuelto por la Corpo
ración municipal.



Peral de Arlanza.—Teodoro Rojo 
Gallardo, en sesión de 13 de Setiem
bre le declaró esta Corporación pen
diente de justificación déla excepción 
propuesta: de las diligencias practica
das resulta que la madre es pobre, 
que el mozo es hijo único y que aque
lla no podría subsistir sin los auxilios 
que le presta este: la Comisión acuer
da declararle exento, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal.

Madrigal del Monte.—Pedro Rubio 
Barriuso, en sesión de 13 de Setiem
bre último acordó esta Comisión que 
ampliase el expediente justificativo de 
la excepción propuesta por el mismo: 
de las diligencias practicadas resulta 
que es hijo único, que su madre es 
pobre y que no podría subsistir sin los 
auxilios que recibe de aquel: la Co
misión le declara exento, confirmando 
lo resuelto por la corporación muni
cipal.

Felipe Saldaba Moral, en sesión de 
13 de Setiembre último le declaró 
esta Corporación pendiente de amplia
ción de expediente sobre los extremos 
no justificados de la excepción que 
propuso: la Comisión, vistas las dili
gencias instruidas con posterioridad, y 
resultando que el padre del mozo tiene 
otro hijo soltero para los efectos lega
les mayor de 17 años, declara soldado 
al citado Felipe Saldaña, revocando lo 
resuelto por la corporación municipal.

Rublacedo de Abajo.—Calixto García 
Chomon, alegó ante el Ayuntamiento 
la excepción de tener un hermano en el 
ejército, y dicha corporación le declaró 
soldado por no haber presentado certi
ficación de existencia que lo acreditase; 
y no habiéndola presentado en este dia, 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de que traiga dicho documento 
y que justifique los demás extremos de 
la excepción propuesta.

Vista la instancia presentada por An
drés Ibeas Perez, padre de Francisco 
Ibeas Arnaiz mozo incluido en el alis
tamiento de la reserva de Quintanapa- 
11a, que se halla de observación en el 
Hospital militar, en solicitud de que se 
obligue al Alcalde de dicho pueblo á 
que admita una información testifical 
que el recurrente tiene ofrecida, la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
de dicha villa informe sobre ella en 
el preciso término de segundo dia.

De conformidad con el diclámen 
de la comisión pericial que ha declara
do útil para el servicio militar á Valen
tín Diez Fernandez del alistamiento de 
Gredilla la Polera, la Comisión provin
cial acuerda declararle soldado de la 
reserva.

De igual conformidad se declaró útil 
para el servicio militar al mozo Calixto 
García Chomon del alistamiento de Ru
blacedo de Abajo, que ha quedado 
pendiente por acuerdo de este dia de 
justificación de la excepción legal que 
tiene propuesta.

De la misma conformidad con los 
dictámenes de la citada comisión peri
cial en que han sido declarados inútiles 
para el servicio militar Félix González 
Llano del alistamiento de Quintaelez, 

Calixto Vítores Madrigal del de Tór
tolos y Frutos García Cantero del de 
Peral de Arlanza, la Comisión provin
cial acuerda declararlos exentos de la 
reserva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 6 de la tarde.

Burgos 2 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta del Gobierno número 
348, del domingo 14 de Noviembre, se 
inserta una orden del Gobierno de la 
República, que dice así:

«Ministerio de Hacienda.=Ilmo. Sr.: 
^Conformándose el Gobierno de la Re
pública con lo manifestado por esa Di
rección general, se ha servido ordenar 
que el uso de los sellos especiales de 
cinco y diez céntimos de peseta, crea
dos por el art. 3.° del decreto de 2 de 
Octubre último bajo la denominación 
de Impuesto de Guerra, sea obligato
rio desde l.° de Enero del año próxi
mo, en cuya fecha empezarán á regir 
las disposiciones á que se refiere el ci
tado artículo del decreto y la instruc
ción provisional para llevarle á efecto, 
de 22 de Noviembre próximo pasado, 
y cuyos documentos aparecen insertos 
en la Gaceta de los dias 3 de Octubre 
y 30 de Noviembre anterior. De orden 
del Gobierno de la República lo digo á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1873.=Pe- 
dregaI.=Sr. Director General de Con
tribuciones y Rentas.»

Y la Administración lo traslada al 
público por medio de este Boletín ofi
cial para que conste á todos los Ayun
tamientos y al vecindario en general 
de esta provincia.

Burgos 16 de Diciembre de 1873.= 
Pedro Amador Cantero.

DIRECCION GENERAL 
de Aduanas.

El Gobierno de la República en 
órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 15 de Octubre úl
timo se ha servido autorizar á esta Di
rección general para la celebración de 
un nuevo concurso, que tendrá lugar el 
dia 2 de Febrero del año próximo para 
conceder un premio de 2.000 pesetas 
al autor del mejor sistema de mar
chamo que se presentare y bajo el si
guiente pliego de condiciones por él 
mismo aprobado.

1 .* Desde el dia en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el en que se fije el concurso se 
admitirán en la Dirección de Aduanas 
los proyectos y modelos.

2.* Las condiciones que deben te
ner dichos sellos son:

Ser de imposible ó muy difícil falsi
ficación.

Ser de fácil y rápida colocación sin 

que pueda perjudicar á los géneros que 
deban llevarlos adheridos.

No poder una vez usados ser apro
vechados de nuevo.

5.a Los proyectos se presentarán 
en pliegos cerrados, que se abrirán con 
la debida solemnidad el dia que se se
ñale al efecto.

4. * A cada proyecto deben acom
pañarse:

Diez ejemplares del modelo de se
llo colocados en un trozo de tela y otros 
cien sueltos para poderlos colocar.

Las máquinas, aparatos ó herra
mientas empleadas para su colocación 
y aplaste; y por último, una memoria 
explicativa de la manera de usarlos y 
de su coste por millar de sellos.

5. ‘ Vencido que sea el plazo por 
que se abre este concurso, la Dirección 
de Aduanas procederá al examen de 
los proyectos presentados y propondrá 
al Gobierno la adjudicación del premio 
al autor del mejor sistema, en el caso 
de que este se declare por el mismo 
Gobierno preferible al actual, después 
de haberse practicado por el tiempo 
que se considere necesario en la Aduana 
ó Aduanas que aquel designe al efecto. 
Será obligación del concurrente la 
provisión de los millares' de sellos que 
fueren necesarios para esta prueba de
finitiva, al precio que hubiese fijado en 
su memoria, y de las máquinas y apa
ratos con que se pongan, cuyo precio 
también le será abonado ó le serán de
vueltas según convenga á la Dirección 
general.

6. ° El premio, en el caso de con
cederse, lo abonará la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública en la forma 
que establece la Real órden de 21 de 
Agosto del año último.

7. ' No se devolverán los proyectos 
y modelos que no hayan merecido pre
mio; pero sí las máquinas, aparatos ó 
herramientas que para su aplicación se 
hubiesen presentado.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 27 de Noviembre de 1873. 
=El Director general, L. deOndana.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á cuatro hombres ar
mados con trabucos, espadas y revol- 
vers, que titulándose carlistas se pre
sentaron en el pueblo de Santa María 
Tajadura la noche del treinta de Se
tiembre último y robaron y maltrataron 
al Cura D. Felipe García y á su criada 
Aquilina Martínez, para que en el tér
mino de diez dias á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial se pre
senten en este Tribunal á prestar la 
oportuna declaración y responder de 
los cargos que contra los mismos resul

tan en la causa criminal que se ins
truye, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á tres de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y lres.= 
Victorino Luna.=El actuario, Santiago 
Munguira.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Belorado.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de este partido D. Ne

mesio Almuzara, ha dispuesto en pro
videncia de este dia que el testigo Víc
tor Pascual, vecino de Pradoluengo y 
de ignorado paradero, sea citado á fin 
de que comparezca á declarar en la 
causa criminal sobre lesiones menos 
graves á Mateo Mingo, dentro de los 
diez dias siguientes al en que se publi
que esta Cédula en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Logroño, 
en cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo trescientos veinte y cua
tro de la Ley, bajo la multa de cinco 
á cincuenta pesetas. Belorado Diciem
bre cinco dé mil ochocientos setenta y 
tres.=Pedro Agustín.

Y para que tenga efecto dicha cita
ción, expido la presente cédula, copia 
del original, en Belorado dichodia, mes 
y año.=Pedro Agustín.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
proveer interinamente la plaza vacante 
de Profesor de música del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Capi
tal, dotada con 625 pesetas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes en la Secre
taría de la Diputación provincial en el 
término de ocho dias, á contar del en 
que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Burgos 15 de Diciembre de 1873.
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Alcaldía popular de Cueras de Amaga.

Habiendo desaparecido de la casa 
de Eugenio Canduela, de esta vecindad, 
el joven Tomás García Diez, de las 
señas que á continuación se expresan, 
donde estaba, como sobrino, de pupilo, 
ruego en nombre de la Nación á todas 
las autoridades procuren su busca y 
captura y le conduzcan á mi dispo
sición.

Cuevas de Amaya 29 de Noviembre 
de 1873.=E1 Alcalde, Eduardo Rey.

Señas del joven Tomás García.
Edad diez y seis años, estatura cor

ta, pelo rubio, color bueno, cara re
donda, ojos azules: vestía pantalón y 
chaqueta de paño casero en buen uso, 
borceguíes blancos en buen estado, 
gorra buena de pieles negra y ropon 
rojo en mal uso.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1875 á 1874, aprobado por orden del Gobierno de la República de fecha 11 de 
Agosto último, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados del partido de

VILLADIEGO.

PUEBLOS. NOMBRES
DE LOS MONTES.

MÉTODO DE LAS CORTAS.
Extensión 

de 
las mismas

Hectáreas.

LEÑAS.

Gruesas Ramaje

PASTOS.

Número de cabezas de ganado.

Este- 
reos.

Este- 
reos. Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor. Cerda.

Hoyos...................................... La Careaba ............... Poda de haya............................................................................. 2 y 12 10 y 40 y y

Barrio Panizares C astar raña Matarrasa de roble..................................................................... 5 )) 50 y y 90 y *

Basconcillos del Tozo............ La Cueva........................ y y )) y )) » y

A rp, Aliar as Ladrara Roza de roble............................................................................. 5 . » 20 y )) 100 P y

Tras Ahp.do La Loza Idem............................................................................................ 4 )) 60 y y y ))

Arcellares................................ Matorrales..................... y y y y y

PrAdanns Moni ap.íI lo Poda de haya............................................................................. 5 y 20 y y 54 y y

San Mames de Ahar La PoroiiA.ra Roza de roble............................................................................. 7 )) 40 y )) 140 y »

Hoyos..........................».......... Valde Castro................... » y » » )) » y y >

Talamillo................................ Valde Hernando............. y y » y y » y )) »

Hoyos....................................... Las Viñas..................... y y y y )) )) y P »

Cuevas de Amaya................. Cagigales........................ y y )) y » )) )) x> y

Rebolledillo............................. Mortero............................ y y y » X> y y y

Montorio.................................. Carrehovo..................... y y y y » )) y y »

Idem San Miffiial Roza á matarrasa...................................................................... 14 y 172 354 » y )) ))

Fuente Odra............................ La Loma........................ y y y y y y

Ordejones................................ Rebolledo........................ » > y y y )) y y

San Martin.............................. Monterrey..................... )) J) » y y y y y y

Humada.................................. Montecrias..................... x> » y y y y y y y

Cañizar Ha Amava Carra QP.nl Matarrasa de roble.................................................................... <2
y 120 500 y 18 y y

CastrAP.ias Loq Ahallanas Poda y entresaca de haya........................................................ 8 » 200 30 y 20 20 y

Rebolledo de la Torre......... Cantones........................ » )) y » ))

La Rebolleda......................... Los Maguillos................. )) y » )) y y » )) ))

Villela La Mata Poda y roza de roble................................................................ Í2 y 100 500 » y y ))

Castrecías................................ La Herrada..................... y * y y y y

Alba Castro............................ La Serna........................ y y y y y y )) ))

San Onirce Carrascal Roza de carrasco de roble. ...................................................... 14
)) 200 400 y 50 )) »

Sotovellanos............................ Solana.............................. Roza á matarrasa de roble....................................................... 17
y 250 580 4 90 2 »

Solanas. .. ............. Matorral Limpia de brezo en toda su extensión..................................... 88
y 40 y y » y y

Quintanas. . . . . Rocaznn ......... Roza de haya.................................................................. .......... 4 y 30 50 )) y ))

Mundilla.................................. Campo Rebolledo.......... » y » >, » »

Llanillo.................................... Carcava ................... y y y )) y y y )) y

Corraleio CnAsta Rosa Limpia de maleja y guia de los resalvos................................ h y 10 30 y 15 y p

Solanas.................................... Dehesa............................ < 160 y y »

Pedrosa Arcellares. Malillas Limpia de brezo y roza de leñas muertas.............................. 8 y 50 140 y y y y

Paul ....................................... Mata de la Solana........... )) y 100 y y y y

Llanillo..................... ... . La Hoya ... Roza á matarrasa en toda su extensión.................................. 5 )) 40 y y y )) y

Paul............. ............... Montecillo Limpia de haya dejando resalvos........................................... 6 y 48 100 )) y y

Villaescobedo. ........... Solanefia Roza á matarrasa de roble....................................................... 2 y 20 100 )) » y y

Fuencaliente........................... Los Tejares..................... » » » y y

Solanas.................................... Valderodrigo................... y * » y y » y » y

Corralejo................................ Valles del Rey................. y y » y )) )) y )) y

Robledo Traspella................. Anguillos ................... y y y y XI y y

Idem......................................... Carcava ........................ y » y y y » )) y

Villanueva de Puerta v otros. Cernidos.......................... y » y » 100 50 50 10 y

Balcáceres.................. "........... La Peña.......................... y )) y )) y y

Barrios.................................. Romplajo Roza de roble............................................................................. 5 » 50 w

Escuderos................................ Monte ........................ Leñas muertas y maleza en toda su extensión....................... 10
P 20 50 )) 10 »

Pedrosa Arcellares............... Adusillo )) » 50

Icedo........................................ La Corteza..................... .’ Roza de encina........................................................................... 5 30 150 15 y

Bobada..................................... Valdemen........................ Idem............................................................................................ 5 y 50 140 y 12 y »

Rioparaiso............................... El Mazo ... . .... .............. Idem............................................................................................ 8 )) 25 120 )) y

Ordejones................................ Dehesa ............................ y

Valtierra.......... ....................... Ladrero.......................... y y )) y y )) y )) »

Nota. Con esta fecha, y con los números 125 al 152 inclusive y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes 
licencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan 
saber con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de 
su seno que, á la vez que inspeccione las operaciones de corta, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán res
ponsables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 15 de Setiembre de 1875.=E1 Ingeniero Jefe interino, Manuel Rico y Gil.

Anuncios particulares.

LISTAS DE BONIFICACION.
En esta Ciudad, calle de los Avella

nos, núm. 5, entresuelo derecha, se 
forman las Listas de Bonificación recla
madas á los Ayuntamientos por la 
Administración económica, con arreglo 
á las órdenes insertas en los Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Agosto último, 
respondiendo de su exactitud.

Documentos necesarios.—El reparto 
aprobado, ó su copia.

CALENDARIOS 
americanos y de cuadro, Agendas, Al

manaques ilustrados y otros objetos.
Calendarios americanos, con cromos 

y relieves! Precios desde 3 rs. hasta 
43 uno.

Agenda de Bufete ó libro de memo
rias para 4874. Precio 45 rs. en tela 
y 10 encartonada.

Agenda de la Lavandera y Plancha
dora para 4874. Precio 2 rs. 50 céntimos.

Almanaque Hispano—Americano para 
4874, redactado por Lustonó. Precio 4 rs.

Almanaque de los Chistes para 4874. 
Precio 4 rs.

El Omnibus. Almanaque para 4874. 
Precio 4 rs.

Almanaques Franceses para 4874. Pre
cios 2, 5, 4, 5 y 6 rs. uno.

Devocionarios desde 2 rs. á 400.—Li
bros de ciencias, artes é industrias.— 
Libros con encuerdanaciones de lujo para 
regalos y premios.—Grandes colecciones 
de estampas.—Molduras para cuadros,— 
Papeles pintados para decorar habitación 
nes.—Baquelilla dorada para id.—Oleo
grafías.—Acuarelas.—Calcomanía.—Papel 
para cartas y esquelas.—Sobres de dife
rentes clases y tamaños.—Plumas de 
acero—Lapiceros de madera, hueso y 
marfil.—Escribanías de preciosos gustos. 
—Tinteros. — Limpia-plumas.— Cartapa
cios de escritorio.—Carteras de bolsillo. 
—Libros de memoria.—Petacas ordina
rias y finas de piel de Rusia.—Timbres. 
-Prensa-papeles.—Lacres. — Frascos de 

goma.—Obleas en cajas y en panales.— 
Porta-plumas.—Cajas para sellos.—Pin
celes.—Lapiceros.—Lápiz compuesto. — 
Tinta de copiar, de escribir y de colo
res.—Rasos de cristal y porcelana para 
las plumas.—Etiquetas.—Respaldos para 
los porta-pin mas.—Estereóscopos.—Vis
tas para los mismos.—Salvaderas.—Fos
foreras.—Papeles de hilo y de algodón 
por resmas.—Carpetas con cintas desde 
4 y medio rs.—Grasilla.—Pizarras.— 
Pizarrines.—Marcos para retratos.—Pa
peles de dibujo.—Escuadras y cortabo- 
nes etc. etc.

Se vende en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora. 2—6

Imprenta de la Diputación provincial.


